
Facturar 
electró nicamente 
a la UPCT 

Algunas ventajas de la factura 
electró nica 

 Reducción de los costes de gestión. 

 Posibilidad de remitir las facturas en 

cualquier momento (24/7). 

 Recepción inmediata de las facturas por 

el destinatario. 

 Información en tiempo real del estado 

de las facturas a través de la plataforma 

FACe. 

 Reducción de los plazos de tramitación. 

 Facilita la integración de los sistemas de 

gestión mejorando la eficiencia. 

 

Ma s infórmació n en: 

Factura electrónica Facturae: 

www.facturae.gob.es 

 

Portal FACe: 

www.face.gob.es 

 

Oficina Contable UPCT 

óficina.cóntable@upct.es 

 

Infórmació n a próveedóres 

https://face.gob.es/


 

 

 

 

 

 

¿Cómo envío la factura electrónica a la 

UPCT? 

El envío de la factura electrónica se realizará a 

través de Internet. Los métodos más 

habituales son:  

 A través del portal web FACe: 

 www.face.gob.es 

 Mediante la conexión automática entre 

el programa informático o el servicio de 

facturación electrónica y el punto general 

de entrada de las facturas electrónicas 

(FACe). 

En FACe además podrá: 

 Validar la factura . 

 Consultar el estado de las facturas 

 presentadas. 

 Consultar el directorio de unidades para 

conocer el código de identificación de la 

unidad destinataria. 

 Obtener ayuda. 

 

 

¿Cómo tienen que ser las facturas electrónicas 

para la UPCT?  

Las facturas electrónicas destinadas a las 

Administraciones Públicas tienen tres requisitos 

específicos:  

 Estar escritas en un lenguaje informático 

determinado (Facturae 3.2 ó 3.2.1). 

 Estar firmadas electrónicamente. 

 Indicar el destinatario de la factura 

electrónica. 

 

¿Cómo firmo electrónicamente una factura 

electrónica para las Administraciones Públicas?  

Para firmar electrónicamente una factura dirigida 

a las AA.PP. necesita utilizar un certificado 

electrónico reconocido.  

En caso de utilizar la intermediación de un 

prestador de servicios de facturación electrónica 

(expedición por un tercero), será este el que 

firme electrónicamente sus facturas. 

 

¿Cómo indico el destinatario de la factura 

electrónica dirigida a la UPCT?  

Para que la factura electrónica llegue al 

destinatario que le corresponde, deberá 

identificarlo en la misma. 

En particular, la factura deberá incluir 

necesariamente la siguiente información: 

 Oficina Contable (fiscal) 

 Órgano Gestor (receptor) 

 Unidad Tramitadora (pagador) 

 Órgano Proponente (comprador) 

 
 

Preguntas frecuentes 

¿Qué proveedores pueden expedir facturas 

electrónicas a la UPCT? 

Todos tienen el derecho de expedir y remitir 

factura electrónica.  

Y están obligados aquellos que su CIF comience 

por las letras A, B, N, W, U, V  en los siguientes 

casos: 

 Cuando expidan facturas de más de 5.000 €. 

 Y a partir del 1 de junio de 2017, para 

cualquier importe si se han registrado en el 

sistema contable de la UPCT más de 12 

facturas en papel del mismo proveedor en el 

mismo año. 

¿Qué necesito para crear una factura electrónica 

para la UPCT?  

Hay tres formas de hacerlo:  

 Mediante un programa informático que cree 

facturas electrónicas. Si compra un programa 

informático o contrata un servicio de 

facturación electrónica para crear facturas 

destinadas a las AA.PP. asegúrese de que 

cumple todos los requisitos.  

 Mediante la intermediación de un prestador 

de servicios de facturación electrónica 

(expedición por un tercero). 

 Mediante el programa informático gratuito 

que ofrece el Ministerio de Industria, Energía 

y Turismo: Facturae. Esta aplicación, el 

manual de usuario y otra información útil 

sobre el formato facturae se pueden 

encontrar en : 

 www.facturae.gob.es  

  

 

https://face.gob.es/
http://www.facturae.gob.es/factura-electronica/glosario/Paginas/facturacion-terceros.aspx#Facturacion-terceros3

